
- - I V U M . h  9  M iércoles r g  d e  Ju n io  d e  i 8 3 g . 6 CUARTOS

Se adm iten  suscr ic iones  p a t a  f u e r a  de 
es ta  C iu d a d  á g rs.  al  mes, 27 p Dr t r ¡_ 
m es trc ,  52 p o r  sem estre  y  r o o  p o r  año 
franco de p o r te .

Las reclamaciones oficiales se h a r á n  a l  
Sr. Gefe po l í t ico ,  y  los av isos  qu e  se d i 
r i jan  á la E m p resa  se rán  francos de p o r t e ,  

sin  cu y o  requ is i to  n o  se r e c i b i r á n .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

Este  Per iódico  sale los m iércoles  
y  d o m i n g o s : se suscr ibe  en Chinchil la  
en  la I m p re n ta  que  es ta  á ca rgo  de Don 
P e d ro  M a r t ín e z ,  ¿ 6 rs. al  mes, 18 p o r  
t r im e s t re  y  54 po r  año l l e v a d o  casa de 
los Señores S uscr i to res .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
r. D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C IR C U L A R  N U M E R O  1 2 6 .

D e las noticias remitidas á este G o
bierno político, por los pueblos de la 
provincia, relativas á los Juicios de Con
ciliación celebrados en ellos durante el 
ario pasado de 1838, en cum plim iento  
de lo prevenido en el artículo SOS de 
la ley de 3 de Febrero de 1823, re
sultan haber sido los que espresa el re
sum en que á continuación bago insertar pa
ra su publicidad, en cuyo mayor núm ero  
se ha conseguido por los Alcaldes constitu
cionales y hombres buenos que acompaña
ron á las partes la avenencia de las m is
mas, prueba incontestable de las venta
jas de esta institución, que á la vez que 
restablece con la mayor celeridad la bue
na armenia que debe reinar entre los ve
cinos de los pueblos cuando por a lgu 
no de estos se perturba, reconciliando los 
enem istados, les evita también las litisex
pensas consiguientes á la incoaccion de 
pleitos de resultados dudosos: las cuales
deben ser bien conocidas de los Señores 
A lcaldes constitucionales en cuantos casos 
se les presenten para ejercer las funcio
nes de verdaderos Jueces de Paz. Chin
chilla 1 4  de Junio  de 1 8 3 9 .= J u a n  
B u zn cgo .

R esum en de los Ju ic io s de Conciliación <)re
aparecen celebrados enlos pueblos de esta  
provincia  en el año de 1838.

Se a vi- No se 
Juicios nieron  avinie- 

PUEBLOS. cele— las ron las
brados. partes, partes.

A bengibre 2 no consta.
A gram on 1 i
Alatoz 6 5 1
Albacete 72 59 13
Albatana 9 9
Aléala del R io 7 3 4
Alcaraz 2 8 20 8
Al pera 2 2 12 10
Baldeganga 8 6 2
Ballestero 5 no consta.
Bogarra 4 2 2
B onete 11 no consta.
Carcelen 6 6
Casas de Lazaro 7 no consta.
Cándete 2 3 22 1
Chinchilla 17 no consta.
Ferez 1 1
F uente Albilla 17 17
F u en te  A lam o 1 1
F u en  santa .7 1 6
H igueruela 4 3 1
Jorquera 8 3 5
La G i neta 23 10 13
La Roda 
Letur
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V i l l a r  gordo del Jucar 4 3 1
V e s t e  13 10 3

E s  cop ia .=B uznego.

I N T E N D E N C I A  DE R E N T A S  DE LA
P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Don Juan  Buznego, de l  Consejo ele S. M ., 
su secretario con egercicio d e  Decretos, é 
n tenden te  S ubdelegado  d e  R en tas  d e  esta 

p rov inc ia  &c.
9 ? Í ' ^ G O 1 ^ A B E R : Que p a r a  el domingo 

o de l corriente y  h o r a  d e  10 á 11 de su 
m an  a na, ne  dispuesto  se saquen  a  púb lica  
subasta los ap ro v ech am ien to s  de pastos de la  

avor l l a m a d a  d e  los L lanos, bajo las con- 
11cioncs q u e  es ta rán  de manifiesto en la  Con- 
tac u r ia   ̂d e  A m o rtizac ió n ; debiendo ad v e r t i r  
que  está h e c h a  postura en  1 50 rs. que  cu 
rren  as tres  cuartas partes  d e  2 00  rs. en 

r¿=ie i Se ia n  a n u n c *ado an teriorm ente. L o q u e  
unió,306 P le s e n te  a l  público p a ra  que los que 
e m ir  a "i lnteresarse en la  subasta, a c u d a n  á 

- 1 "as Pro posiciones á la  C a sa - In te n d e n -
A - n  Cn, f  Bia y  h o r a  que  se citan. C liin -  

18 de  Jun io  d e  1 8 3 9 .= J u a n  Buznego.

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A  P R O -
V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

cibir nn ^  corrf °  o rd in a r io  se acaba de r e -  
siguiente Comandancia general el bando

i'ant(>a" F a c u n d o  In fan te ,  B rig ad ie r  d e  I n -

das >d ,)aSj  sta el presente las m ed i-
S c , 1m b °Ptar d r  P° V. l0S Generales en Gefe y  
n e r  ¡ f  m ' s antecesores p a r a  conte-

>'c,t„íc Jsrr m  %
£S¡r ti ;

Artículo 1 o t  ,

reserta do cu a lq u ie ra  quinto ó soldado de su 
«na rcac io n ,  d e sp a ch a rán  sin dem ora m a n -  

t ^ - n n t o  d e  p ris ión  contra los padres, tu 
tor  ̂ \ °  .Parientes m as  inmediatos del deser- 
C apu ^ Cu'nclolos co n d u c ir  á las cárceles de  la 
6en.tacion ?de p e rm a n ece rán  hasta la  p ro -  
debiendo ^  Profugo, ó substituto háb il ,
las Prendas e? las responder los parientes de 
se 1,6 tte veh.A.,-

1‘rendas ,1 responcict i®  jj<un,uw.a — 
se hubies e vestuario y a rm am ento , que  

A n .  , ,  " g "  Heeado ^  

lo b a  hecho & i ^ i g n a s e  que  el d ese rto r 
P "« d e  caber e n \ -  p r im e n  que
se rá n  espesados ¿ ' ^ Un español h o n rad o ,)
o parientes, con q u i e n L ^ ' ^  ^  
entrar al servido diebr a’via tiempo do 
sus bienes secuestrados v CSm'l0D quedando 
ci° n del Estado, despees Pd T ° S ¿ . disposi- 
vestuario y  armamento) satisfecho el

Art. 3.° Los Comandantes Generales y Go
bernadores Militares destacarán partidas de 
tropa, si la hubiere disponible, para perse
guir sin cesar á los desertores; y en su de
fecto escitarán el celo de la M. N. para que 
cada Comandante en el circulo que ocupe
su trozo, llene un servicio tan interesante á 
la Nación y  al pais mismo.

Art. 4-° Los que descubran el paradero 
de un desertor recibirán cien reales de gra
tificación, y  doscientos, si ellos mismos lo 
prendiesen, cuya cantidad será pagada de los 
bienes del preso, ó persona responsable de 
su conducta.

Art. 5.° Cuando un desertor permaneciese mas 
de 2 4  horas en un pueblo, sin que la jus
ticia haya practicado diligencia alguna pa
ra asegurarlo, incurrirá esta en la multa de 
dos mil reales, exijidos en el acto que se 
justifique el hecho.

Art. 6.° Todo encubridor, ademas de lás 
penas que marca la ordenanza, sufrirá la 
multa ele dos mil reales, y gastos que oca
sione la persecución y conducción clel deser
tor hasta su entrega en la caja, ó compa
ñía de que dependa.

Art. 7.° Las justicias de los pueblos, donde sea 
aprehendido un desertor, serán responsables 
de los gastos que ocasione hasta su entrega
en la Capital, ó residencia de la autoridad
militar, de quien proceda la orden. Los n a 
cionales y  tropa, que se empleen en dicho 
servicio, serán igualmente pagados por las 
dichas justicias todo el tiempo que gasten 
en custodiarlo: Y esto sin perjuicio de la
multa que marca el articulo 5,°, y  castigo 
que merezcan por su abandono ó malicia.

Art. 8.° Solo en el caso de que las jus
ticias intervengan directamente ó indirecta en 
la captura del desertor, quedarán libres de 
responsabilidad.

A rt  9.° Todos los Ciudadanos están auto
rizados por la  ley, y  aun  obligados á apre
h e n d e r  po r  si á cua lquiera  desertor, y  pres
t a r  a y u d a  á la  au toridad , que  la solicite 
con igual objeto; y  el que se negare, des
pués de requerido, será considerado como 
encubridor.

Y para que nadie pueda alegar ignoran
cia se publicará este bando con las forma
lidades do costumbre, insertándose ademas 
en los periódicos y boletines oficiales de las 
provincias del Distrito. Valencia 1 \  de Ju
nio de 1839.4=E1 Brigadier Segundo Cabo.
= F a c u n d o  Infante."

Cuyo bando, para  que tengan el mas p ron 
to y  exacto cumplimiento he m andado  se 
pub lique  en el boletín oficial de la provin
cia. Albacete 16 de Junio de 1 8 3 9 -= E *  Bri
gadier Comandante G eneral, F rancisco Va des.

SECRETARIA DE LA  AUDIENCIA
TERRITORIAL b e  ALBACETE.

C ircular.
El Sr. Subsecretario del ministerio de Gra- 
v Justicia con fecha 20 de M ayo últi-Lid J . , ~ .*• rn .
se sirve comunicar a este Superior JLrt- 

buñal la R eal orden que sigue.
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«El Sr. Ministro de Hacienda dijo al de 
G racia  y  Justicia con fecha 9 del actual de 
Real orden lo siguiente.=A fin de que la 
venta del papel sellado produzca todos los 
valores que debe y  de que es susceptible, 
S. M. la Reina Gobernadora h a  tenido á bien 
m an d ar ,  en vista de un espediente competen
temente instruido, que tanto por sí como pol
los demas Ministerios, se recomiende á todas 
las Autoridades dependientes de los mismos, 
la puntual observancia de la Real orden dé 
1 0  de. Octubre d e '  1836, relativa á . no dar 
curso a ninguna clase de documentos é ins
tancias que no se presenten estendidas en p a
pel del sello correspondiente. Y de Real or
den  comunicada por el Sr. Ministro de G ra 
cia y  Justicia lo traslado á V. S. para  su 
cumplimiento."

Y cumplimentada por el mismo Superior 
T r ib u n a l  ha acordado la circule á VV. co
m o lo egccuto de su orden para  su inteli- 
liencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
VV. muchos años. Cartagena 10 de Junio de 
1 8 3 9 .= L u is  V icén.=Señores Jueces ele prime
r a  instancia de la provincia de Albacete.

COMISION PR IN C IPA L D E ARBITRIOS DE
A M O R T I Z A C I O N  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

V e n t a  d e  b ie n es  n a c io n a les .

R E C T I F I C A C I O N .

E n  el boletín oficial de esta provincia 
núm ero  48 del domingo 16 del corriente al 
an u n c ia r  él tlia de remate de la casa que 
en la calle do la Concepción de Albacete 
fu é  de  los Padres Agustinos de diclia villa, 
se lia padecido la involuntaria equivocación 
de estam parla  36000' rs. debiendo ser 9366 
rs. 18 mrs. que es la cantidad de su taso, 
y  la que debe servir de tipo en la subas
ta. Lo que se avisa p a ra  conocimiento de los 
interesados. Chinchilla  18 de Junio de 1839. 
 Santiago A lvarruiz .

SUBINSPECCION Y COMANDANCIA G E N E -
R A L  D E  M .  N .  D E L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

E l  Excnio. Sr. Inspector general de M i
licia Nacional del Reino me dice lo siguiente.

Ministerio de la Gobernación d e  la P e-  
«Ínsula.— R eal orden .= E xcm o. S r . := S .  M. la  
R eina  G obernadora  se lia servido relevar á 
V. E . de l  cargo de Inspector general de la  
Milicia Nacional del reino, nom brando para 
suceder le en este destino a l  mariscal de cam
po D- Francisco Narvaez. De Real orden lo 
comunico á V. E. p a ra  su inteligencia y  efecr 
tos correspondientes á su cumplimiento. Dios
g u ard e  á V. E. muchos años. M adrid  V  de 
Junio  d e  1 8 3 9 .= C a r ra m o h n o  Señor D. A n
tonio Quiroga.

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  M I L I C I A  N A C IO N A L  

D E L  R E I N O .

O r d e n  g e n e ra l d e l  d ía  e  d e  Ju n io  d e  * S 3 i ).
A  leí M ilicia Nacional del reino.

P or Real orden de 1 . clel actual, S. -M.

ba tenido á bien re levarm e del cargo d é l a  
Inspección general de la M ilicia Nacional del 
reino, nom brando p a ra  sucederm e en este des
tino al mariscal o ecam p o  D. Francisco  Narvaez.

Aítítcñmos Nbcñmttíen Dos años be es
tado á vuestra cabeza orgulloso con la con
fianza que os merecía, y  mas orgulloso aun 
con el puro, patriotismo, con el am o r  á la 
libertad y  al Prono y  con el esp íri tu  de
orden y cordura que ba  distinguido vuestras
filas.

Guando las guerras civiles tienen agitados
los pueblos y  en alarma, en inseguridad y
desconcierto sus mas grandes intereses, no es 
la época de consolidar una institución. P o r  
eso la Milicia Nacional de España, como la  
de otros paises mas adelantados, no b a  p o 
dido a lcanzar su ú ltima perfección, ni l legar  
como cuerpo orgánico a l grado de consisten
cia que tiempos mas tranquilos y  felices le 
darán .  Tengo sin embargo elconsuelo de que 
du ran te  mi largo m an d o b ab e is  obtenido me
joras materiales de no poca monta, especial
mente si se atiende á la pobreza del pais. 
Que donde quiera que el enemigo o s b a b u s -  
cado, os b a  encontrado firmes, v a l ien tesy  lea
les, y que en algunos puntos vuestros h e r 
manos b an  llevado su decisión hasta el h e 
roísmo.

dEbcmttos Ndcúuttdcs. E n tre  cuantas hon
ras podia dispensarme el ángel tutelar que 
dirige los destinos de nuestra patria, n ingu
na, os aseguro, era mas grata á mi corazón 
que la de estar á vuestro frente.

E l  sercicio público exige que os dege. P e
ro estadseguros q t t e á  donde quiera que las 
vicisitudes de la vida política me conduzcan, 
ya  esté en el bullicio de los campamentos, 
y a  viva en el retiro de mi bogar, siempre 
conservaré g rabada profundamente eu mi pe
cho la memoria de vuestras simpatías, y  ^  
m iraré  como una de las mas lisongeras r e 
compensas que en la triste y calamitosa épo
ca que corremos, pueden a liv iar el ánimo y  
dulcificar las am arguras del hom bre público, 
que se consagra patriótica y  desinteresada
mente a l servicio de susconciudadanos.^^dú- 
fmúo Qttbvqpt.

E l  E tspcc ío r  qmtmvd de úz dddmm A ncto- 
deí Ecúm. ^

NmdoBmíes 8  A I  la Rema G obernadora,
p e r R e a l o r d e n d e  I B  d e l  c o m e n t e ,  s e l ^  
d i g n a d o  c o n f i a r m e  l a  I n s p e c c i ó n  general d é l a

A l i c i a  Nacional P e  u n n o b l e o r g u l l o m e  I b -  
^ m n  honrosa d i s t m c to n l a r a  justificarla n in  
^ m ^ c r i f i c i o  me parecerá grande ni
^á sensible.

* ~ ‘i p » « °  r 61111«  1

mámente convencido rl„  J ,

raciones popu lares ,  los escritores públicos y  
todos los buenos patric ios puedan ofrecerme 
p a ta  co n tr ib u ir  a i engrandecimiento y  p e r _ 
leCCIOn ¿le las filas rt A lne soldadas fíel

 . . . . .  . . .  v u g i t l l i u e c i m i c u b v  y
de las filas de  los soldados del pue-
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Ido, en  c u a n to  m e lo p e rm ita  la  ley . H e  in 
v o c a d o  l a  ley  porque , incapaz  d e  t ra sp a sa r  
sus l im i te s ,  respe tar la  y  con en e rg ía  h a c e r  
q u e  l a  respeten mis subord inados  todos, es el 
m a s  inv io lab le  de  mis juram entos.

F u  algunas provincias d e  la  P en ín su la  la  
M i l i c i a  ba  sufrido golpes dolorosos. P a r a  sub
s a n a r la  y  re m e d ia r  esta pública c a la m id a d  no 
p e rd o n a ré  esfuerzo de  n in g u n a  clase, y  en  
cambio espero q u e  ella, r e c o rd a n d o  s iem p re  
fice su existencia política y  m a te r ia l  es como 
también la m ia, incom patib le  con el tr iun fo  
de D. Garlos, cu m p la  constan tem ente  el obje
to para que b a  sido in s t i tu ida .

l o d o  lo que  fo rm a  y  es trecha una  socie
d a d  os está en co m en d ad o .  E l  comercio, las 
artes y  la  a g r ic u l tu r a  v iven  á vuestra som
b ra :  los p o d e re s  d e l  E s tad o  b a i la n  uno  de 
ros m as sólidos apoyos en vuestra  institución: 
el E jé rc i to  m ism o  m a r c h a rá  con m as decisión 
y  confianza á  com batir  el com ún enemigo 
has ta  su esterm inio  a l saber  que  el reposo 
p u b l ico  q u e d a  af ianzado. Vosotros todos p a r 
ticipáis  de  esta convicción, de  este sen tim ien
to, de este noble y  patrió tico  deseo: y  satis-  
ecbo yo de  ello no m e p a rece  in so rpo tab le  

o peso que  desde a h o ra  g ra v i ta  sobre mis 
débiles  hom bros.

N acionales :  m i  ca rá c te r  es m as  d e  hechos 
que  d e  p a la b r a s :  por eso concluiré diciéndoos 
tu n cam en te  que en m í h a l la re is  en los p e l i -  
otqs al general,  en las privaciones al com - 
p am u o ,  en la confianza al amigo. P a r t ic ip a r  

vuestros riesgos y  fatigas, co n tr ib u ir  a l  
ebantboso fin de  vues tra  creación, ser ú t i l  á  

a p a t r ia  y  á vosotros mismos es el único  
t eseo de^^hcumúsco Aúrzam i:.^Aladrid 3 de 
Ju m o  de 1 839 .

Eo que comunico á VV. p a r a  su in te l i-
Dios g u a rd e  á VV. m uchos años. Ghin-

la 9 de  Jun io  d e  1 8 3 9 .^ J o s é  A lfaro
- tu to v a b ^ ^ h m o re s  G om andantes  d e  la  M ilic ia  
n ac io n a l de esta p rovincia .

TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVIN
C I A  D E  A L B A C E T E .

M es de A b r il  de  4 8 3 g.

E sta d o  dem ostra tivo  de los caudales que han  
ingresado en las cajas de to ta les de dicha  
Tesorería y  D epositaría  subalterna  de A l -  
caráz en el indicado m es y  de la  d is
tribución que de ellos se ha ejecutado con 

á R ea les órdenes é instr'ucciones. 
CARGO. R s. v n .

a rreg lo

Existencia que resultó en fin de 
Marzo último 

Recibido por provinciales 
Por paja y utensilios 
Por Subsidio industrial 
Por Aguardiente 
Por frutos civiles 
Por Aduanas 
Por tabacos 
Por Sal
Por papel sellado 
Por documentos de giro 
Por reintegros
Por descuento gradual de sueldos 
Por la  contribución estraordinari 

de guerra 
Por la anticipación de 200 mi 

llenes

DATA.

1083851 12
173871 21

3 4 4 7 4 17
379

4 2 0 8 33
1 6 9 4 14

34 17
8 7 7 2 4 20

5442 31
93 7 8 27

1 14
135 3

5556
a

8

2 8 8 2 4 2 4

1628

1 4 3 7 2 0 5 3

P, _  O T R A .

Cía la equivocación que  se padeció en el d e l  
■li d e  E n e r o  d e  este año núm ero  7 cuando  
se in se r ta ro n  las cruces concedidas por S. M. 
a varios N ac io n a le s  d e  esta provincia ,  pues 
T*e n o m b ra n d o  a l  in teresado  se decia C om an- 

D- A n to n io  Bu ti a y  B a d i la ;  y  como 
dóa \a tlr 'VOcaciou e m a n e  d e  la lista q u e  m a n -
f l e m a ,  A c c ió n  g e n e ra l  a l  rem it i rm e  los d i -

yb: 1 1C
su nom bre ° l̂aYa equivocación n in g u n a  cn
veniente  Cn y  aPelbdos, no h e  tenido incoti- 
d o  presente a u Z ^ ' i  t  esta solicitud, h ac ieñ "  
1 .a clase de S r  desPacho de la cruz de 
F a u s t in o  de Beiti^ cs á favor  de D °n
Antonio de Butia*vy T^unida’ 7  no de Don

E n pago de sueldos de todas clases 44^01 1 \
En gastos ordinarios y  estraordina-

rios de todas rentas 12505 29
Por consignaciones á fábricas 5264
En el de 3.a y 5.a parte de fábri- 

cas y  papel sellado para el Ban
co Español 1 9 5 3 7  27

Por medio diezmo 20177  33
Por traslación de caudales 970
Por trasladado á la caja de líquidos

del Tesoro 1 6 9 3 4 4  @4

T o ta l   271801 25

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem l a data

Existencia para 1 de Mayo
L a  cual se halla.

1 4 3 7 2 0 5
271801

3
25

1 1 6 5 4 0 3  12

E n  metálico 6 3050
E n  p ap e l  po r  fo rm a

l iza r  2 0 2 4 0 6  13 (
E n  íd em  sin interés 8 9 9 9 4 6 33

1165403 12 

Igual

b a  y  BatiHa. 
Lo que comunico á VY 

gencia. Dios guardeP  é  X7X7 p a r a  s u  i n t e l i -

C h in ch illa  4  d e Junio d e 1 8^ 9 -'==Maria- 
00 B e llid o .^ E stá  c o n fo r m e .= E l Contador de  
p rov in c ia , L orenzo F ern an d ez de R.eguera.=3 
V.° B .° = E l  Intendente, Juan Buznego.

Imprenta á cargo de D. Pedro Martínez.
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